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TEXTO ÚNICO Nº S/N (de 05 de julio de 2021) De la Ley 6 de 1997, que dicta el Marco 

Regulatorio e Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad, 

ordenado por la Ley 194 de 2020. 

Título VI. Uso y Adquisición de Inmuebles y Servidumbres. 

 
Título VI 

Uso y Adquisición de Inmuebles y Servidumbres 

 
Artículo 127. Utilidad pública. Se declaran de utilidad pública todos los bienes inmuebles y sus 

mejoras, que sean necesarios, convenientes, útiles o usualmente empleados para las obras, 

instalaciones y actividades de generación, interconexión, transmisión y distribución de 

electricidad destinada al servicio público. 

 
Artículo 128. Derechos. Las concesiones y licencias otorgadas para el ejercicio de cualquiera de 

las actividades destinadas al servicio público de electricidad gozarán de los derechos de uso, 

adquisición y servidumbre a que, por motivos de utilidad pública de acuerdo con esta Ley, estará 

sujeto todo inmueble con relación a los estudios, construcción, operación y mantenimiento de las 

obras, instalaciones y actividades relacionadas con la generación, interconexión, transmisión y 

distribución de energía eléctrica para el servicio público. 

 
Artículo 129. Adquisición por acuerdo. El uso o constitución de servidumbre sobre bienes de uso 

público o pertenecientes al Estado deberá ser objeto de acuerdo directo entre el titular de la 

concesión o licencia y la autoridad competente para administrar tales bienes o con la propietaria 

de los bienes. 

  
Cuando se trate de bienes de particulares, el beneficiario de la concesión o de la licencia deberá 

gestionar directamente con el propietario del inmueble el derecho de uso, la adquisición voluntaria 

o la constitución de la servidumbre sobre dichos bienes. 

 
El titular de la concesión o de la licencia deberá dar cuenta al ente regulador de cualquier convenio 

que hubiera celebrado respecto al uso, adquisición o constitución de servidumbre, por trato 

directo con el propietario del inmueble, acompañándole copia del referido convenio. 

 
Artículo 130. Adquisición forzosa. Si el acuerdo directo o la diligencia a que se refiere el artículo 

anterior fallare, corresponde al ente regulador autorizar el uso, la adquisición forzosa de bienes e 
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imponer las servidumbres forzosas, lo cual se tramitará y resolverá únicamente conforme a las 

disposiciones de esta Ley y lo que disponga el reglamento. 

 
Artículo 131. Procedimiento. El beneficiario de la concesión o de la licencia que requiera el uso 

forzoso de bienes de propiedad pública o la disposición forzosa de inmuebles de propiedad 

privada, para los fines de la concesión o de la licencia, formulará su solicitud al ente regulador 

indicando la naturaleza, ubicación y detalles del área de terreno requerida que permitan su debida 

identificación, el nombre del propietario o propietarios del inmueble o inmuebles y las 

construcciones que deba efectuar, acompañada de los correspondientes planos y memorandos 

descriptivos. 

 
Artículo 132. Traslado. Si la solicitud implica la adquisición o constitución de servidumbre sobre 

propiedad privada, el ente regulador correrá traslado de ella al propietario, adjuntando copia de 

la petición, de los planos y memorandos descriptivos, para que este le exponga, dentro de los 

diez días siguientes a la notificación del traslado, lo que considere procedente. 

 
Si la solicitud ha de afectar inmuebles que pertenezcan al Estado, municipios, entidades 

autónomas o semiautónomas, el ente regulador requerirá a la entidad propietaria que rinda 

informe dentro del mismo término indicado en el artículo anterior. 

 
Artículo 133. Oposición. Cuando se trate de solicitud de adquisición o de constitución de 

servidumbre sobre un inmueble, el propietario podrá oponerse a la medida solicitada, en los 

siguientes casos: 

1. Si las obras o instalaciones correspondientes pueden realizarse sobre terreno público, con 

una variación del trazado que no exceda del 10 % de la longitud de la parte que afecte su 

inmueble. 

2. Si las obras o instalaciones correspondientes pueden realizarse sobre otro lugar del 

mismo predio, en forma menos gravosa o peligrosa, pero en las mismas condiciones 

técnicas y económicas. 

 

Artículo 134. Contestación. Si por las causales previstas en el artículo anterior se formula 

oposición a lo solicitado, el ente regulador correrá traslado al peticionario para que conteste en el 

término de tres días y abrirá el incidente a pruebas por un plazo de diez días perentorios. 

Sustanciada la o si esta no se hubiera formulado, o si el solicitante se allanara a ella, o no 

contestara el traslado dentro del término señalado en el artículo anterior, el ente regulador 

expedirá la resolución que corresponda. 
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Artículo 135. Compensación por adquisición de inmueble. Cuando, con fundamento en esta Ley, 

se disponga la adquisición forzosa de un inmueble privado, para los fines de la concesión o de la 

licencia, el beneficiario de esta deberá abonarle a su propietario el valor que se determine de 

acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y en su reglamento. 

 

Si lo que se autoriza es la adquisición de parte de un inmueble, y la parte que haya de quedar en 

poder del dueño no pudiera ser utilizada por este de una manera conveniente, o si ha de 

desmerecer en valor, se aprobará la adquisición de todo el inmueble. 

 

Artículo 136. Compensación por constitución de servidumbre. El dueño del predio sobre el cual 

se imponga una servidumbre conforme a esta Ley tendrá derecho a que se le abone: 

1. La compensación por la ocupación de los 'terrenos necesarios para la constitución de la 

servidumbre. 

2. La indemnización por los perjuicios o por la limitación del derecho de propiedad, que 

pudieran resultar como consecuencia de la construcción o instalaciones propias de la 

servidumbre. 

 

Si al constituirse Una servidumbre quedaran terrenos inutilizados para su natural 

aprovechamiento, la indemnización debe extenderse a esos terrenos. 

 

Artículo 137. Fijación de la compensación. El valor del inmueble cuya adquisición se disponga y 

el monto de las compensaciones e indemnizaciones por la constitución de la servidumbre que 

deban ser abonados por el titular de la concesión o de la licencia serán fijados por peritos 

nombrados por cada una de las partes. Si los peritos no se pusieran de acuerdo, entre ambos 

nombrarán un tercer perito, que tendrá el carácter de dirimente. Si los peritos nombrados por las 

partes no se ponen de acuerdo en la designación del dirimente, la hará el ente regulador. La 

tasación efectuada por el perito dirimente es inobjetable. 

 

Artículo 138. Pago. Fijado definitivamente el valor del inmueble o el monto de las compensaciones 

e indemnizaciones, en la forma establecida en esta Ley y en su reglamento, el titular de la 

concesión o de la licencia abonará la suma correspondiente al propietario del inmueble afectado 

o la consignará ante el ente regulador dentro del plazo que este señale. 

 

Artículo 139. Falta de pago. Si el titular de la concesión o de la licencia no realiza oportunamente 

el pago o la consignación de la suma que corresponda o no llega a un arreglo de pago satisfactorio 
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para el propietario del bien, se dejará sin efecto lo actuado al respecto y se ordenará el archivo 

del respectivo expediente. 

 

Artículo 140. Adjudicación. Una vez se haya acreditado el pago o la consignación de la suma 

correspondiente o cuando las partes hayan llegado a un acuerdo sobre la forma de pago, el ente 

regulador adjudicará al interesado el inmueble o decretará la imposición de la servidumbre sobre 

el bien y lo pondrá en posesión de aquel o de esta, recurriendo a las autoridades de policía o a 

los medios legales que sean necesarios y procedentes. 

 

La resolución en que se disponga la adjudicación del inmueble o la imposición de la servidumbre 

será inscrita en el Registro Público. 

 

Artículo 141. Uso gratuito. El concesionario o titular de la licencia queda facultado, sujeto 

únicamente a las disposiciones de esta Ley y su reglamento, para usar, a título gratuito, el suelo, 

el subsuelo y el espacio aéreo de "los caminos, carreteras y vías públicas, además de las aceras, 

calles y plazas, así como para cruzar ríos, caudales, puentes, vías férreas, líneas eléctricas, 

acueductos, oleoductos y otras líneas de conducción, para el debido cumplimiento de los fines 

de la concesión o de la licencia. 

 

Asimismo, podrá recortar o cortar los árboles y vegetación que se encuentren próximos a las 

líneas aéreas y que puedan causar perjuicio a las instalaciones, previo permiso de la autoridad 

competente y notificación previa al propietario. 

 

Artículo 142. Servidumbre gratuita. El concesionario o titular de la licencia no tendrá que 

reconocer compensación alguna cuando haga uso de una servidumbre en los siguientes casos: 

1. Cuando se trate de-líneas aéreas o subterráneas localizadas en el predio sirviente, dentro 

de la faja colindante con la vía pública, siempre que dicha servidumbre no cause 

interferencia con los derechos de propiedad y no vaya más allá de lo indispensable para 

la realización de los trabajos necesarios. 

2. Para realizar instalaciones dentro de un predio, cuando ellas sean necesarias para prestar 

servicios dentro del mismo predio, aun en el caso de que dichas instalaciones también 

sean utilizadas para servir a terceros. 

 

Artículo 143. Extinción. Una servidumbre se extinguirá si no se hace uso de ella o si se suspende 

su uso durante el plazo de diez años computado desde el día en que se impuso. En estos casos, 
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el propietario del predio sirviente recobrará el pleno dominio del bien gravado y no estará obligado 

a devolver la suma recibida en concepto de compensación e indemnización. 

 

Artículo 144. Ocupación temporal. El ente regulador podrá imponer, a favor de los concesionarios 

o titulares de licencias y a solicitud de estos, la servidumbre de ocupación temporal de los terrenos 

del Estado, de sus entidades, de los municipios o de particulares para la realización de estudios, 

para la instalación de almacenes, depósitos de materiales o cualesquiera otras actividades o 

servicios necesarios para la construcción o el mantenimiento de las obras o bien para efectuar y 

realizar operaciones preliminares u operaciones de emergencia. 

 
La servidumbre de ocupación temporal dará derecho al propietario del predio sirviente al cobro 

de las correspondientes indemnizaciones y compensaciones, de acuerdo con esta Ley y su 

reglamento y durante el tiempo que sea necesaria. En estos casos, la servidumbre se extingue 

con la conclusión de los estudios, actividades, obras u operación que la hicieron necesaria. 

 
Artículo 145. Servidumbre de paso. Si no existieran caminos adecuados, que unan el sitio 

ocupado por las obras e instalaciones con el camino público vecinal más próximo, el 

concesionario o titular de la licencia tendrá derecho a que el ente regulador imponga servidumbre 

de paso, a través de los predios que sea necesario cruzar para establecer la ruta de acceso más 

conveniente a los fines de la concesión o de la licencia. 

 
Artículo 146. Reubicación de utilidades públicas. Cuando para el desarrollo de actividades, obras 

o proyectos del Estado se requiera la remoción, reubicación o colocación de postes, cableado o 

cualquier otro tipo de componentes relacionados con la prestación de servicios públicos o de 

facilidades de comunicación, las empresas prestatarias correspondientes deberán proceder con 

la acción pertinente dentro del plazo que, para tales efectos, se establezca en la reglamentación 

del presente artículo. Las acciones de remoción, reubicación o colocación serán coordinadas por 

la autoridad competente. 

 
En caso de que no se cumpla con los plazos establecidos, se podrán remover libremente y quien 

no haya acatado la instrucción emitida debe sufragar los costos debidamente comprobados. 

 
Artículo 147. Extensión de plazos. A petición de parte interesada, la institución titular de la 

actividad, obra o proyecto de que se trate podrá extender el plazo a que se refiere el artículo 

anterior, por una sola vez e igual perlado de tiempo, exclusivamente sobre la base de razones 

técnicas debidamente sustentadas y acreditadas en la solicitud. El peticionario deberá formalizar 
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dicha solicitud dentro de un plazo no mayor de cinco días hábiles, contado a partir de la fecha en 

que reciba el requerimiento del promotor de la actividad, obra o proyecto de que se trate. 

 
En caso de que no se cumpla con los plazos máximos establecidos en este artículo, se podrán 

remover libremente y quien no haya acatado la instrucción emitida en los términos de los artículos 

anteriores deberá sufragar los costos debidamente comprobados. 

 
Artículo 148. Conflictos. Las cuestiones de cualquier naturaleza que se originen con posterioridad 

a la adjudicación de un inmueble o al establecimiento de las servidumbres que son materia del 

presente Título se tramitarán judicialmente. 

 
Artículo 149. Procedimiento sumario para el uso y adquisición de inmuebles y servidumbres. El 

beneficiario de la concesión o de la licencia podrá solicitar a la Autoridad Nacional de los Servicios 

Públicos la aplicación del procedimiento sumario para el uso y adquisición de inmuebles y 

servidumbres, cuando la construcción de cualquiera obra o trabajo, relacionado con las 

actividades de generación, interconexión, transmisión y distribución de electricidad destinadas al 

servicio público, sea calificada por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos como de 

carácter urgente para satisfacer necesidades básicas de la comunidad y que las partes no hayan 

logrado un acuerdo previo en un plazo de quince días calendario. 

 
El procedimiento sumario al que se refiere este artículo es excepcional y será aplicado por la 

Autoridad Nacional de los Servicios Públicos como a continuación se detalla: 

1. La Autoridad determinará el área específica y estrictamente necesaria para que el 

concesionario realice la construcción de la obra o trabajo. 

2. La Autoridad fijará la suma provisional como anticipo de compensación e indemnización 

por servidumbre o del valor de adquisición, en su caso. 

3. La concesionaria o lícenciataria estará obligada a depositar dicho importe, que será 

mantenido en caución o dado en pago al titular del predio en caso de mutuo acuerdo al 

respecto. 

4. Una vez depositado el importe del anticipo a que se refiere el numeral 2, se autorizará el 

ingreso a las fincas o predios afectados con la construcción de la obra o trabajo, 

relacionado con las actividades de generación, interconexión, transmisión y distribución 

de electricidad destinadas al servicio público, calificada por la Autoridad Nacional de los 

Servicios Públicos como de carácter urgente, al beneficiario de la concesión o de la 

licencia. 

5. Las cuestiones vinculadas con la determinación definitiva de la indemnización se 

tramitarán conforme lo dispone el Título VI de la presente Ley. 
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